
 |      

       

       

       

       

    

  

                                                                            M.P: DR. RAFAEL DE JESUS VARGAS TRUJILLO 
 

 
ACUERDO No. CSJTOA24-139 

9 De Octubre De 2024 
 
“Por el cual se modifica el Acuerdo  CSJTOA24-4, Por medio del cual se establecen los turnos de 

disponibilidad de los fines de semana y festivos para los Jueces con función de Control de 
Garantías en el Sistema Acusatorio Penal en las Unidades Judiciales del Distrito Judicial de 

Ibagué, quienes adelantaran la misma función, para el Sistema de Responsabilidad Penal Para 
Adolescentes, para el caso de los circuitos judiciales diferentes a Ibagué, para el periodo 

comprendido entre el 1 de Febrero al 19 de Diciembre de 2024 y, del 12 al 31 de Enero de 
2025” 

 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL TOLIMA 
 
En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias establecidas en la Ley 270 de 1996 y los 
Acuerdos PSAA06-3439 del 3 de mayo de 2006, PSAA06-3852 de diciembre 21 de 2006, 
PSAA07-4216 de Noviembre 15 de 2007, PSAA08-5433 de Diciembre 19 de 2008, PSAA08-
5442 de 2009 y PSAA09-6074 de 2009 y de conformidad a lo decidido en sesión ordinaria del 9 
De Octubre De 2024, y, 
 

CONSIDERANDO 
 
El Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima, mediante Acuerdo no. CSJTOA24-4 de 4 de enero 
de 2024  que establece los turnos de disponibilidad de los fines de semana y festivos para los 
jueces con función de control de garantías en el sistema acusatorio penal en las unidades 
judiciales del distrito judicial de Ibagué, quienes adelantaran la misma función, para el sistema de 
responsabilidad penal para adolescentes, para el caso de los circuitos judiciales diferentes a 
Ibagué, para el periodo comprendido entre el 1 de febrero al 19 de diciembre de 2024 y, del 12 al 
31 de enero de 2025. 
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El día 8 de Octubre de 2024, los Doctores BEATRÍZ CAROLINA PUENTES  ACOSTA Y FABIÁN 
RICARDO BERNAL DÍAZ Jueces Primero Promiscuo Municipal y  Juez Segundo Promiscuo 
Municipal de Armero Guayabal, solicitaron mediante oficio, allegado vía correo electrónico 
solicitud de cambio reciproco de Turno de Control de Garantías de los días 19 y 20 de 
octubre del 2024, junto con el  compensatorio durante los días 21 y 22 de octubre, que le 
corresponde al Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Armero - Tolima y al Juzgado 2 
Promiscuo Municipal Armero - Tolima, le corresponden los días 26 y 27 de octubre del 
2024,junto con el  compensatorio durante los días 28 y 29 de octubre del 2024 
 
La solicitud de Cambio de turno de Garantías, la realizan teniendo en cuenta que le fue otorgada 
la comisión de servicios autorizada por el Honorable Tribunal Superior de Ibagué, para la asistir 
el Juez Segundo al XXXII Encuentro Nacional de la Asociación Pro Obras Sociales de la Justicia, 
que se llevará a cabo en San Andrés Islas, durante los días 24 y 25 de octubre del 2024.  
 
En consecuencia, de común acuerdo los Jueces Primero Promiscuo Municipal de Armero 
Guayabal  y  Segundo  Promiscuo Municipal de Armero Tolima , solicitaron el cambio de turno 
para la prestación de la función de control de garantías de la siguiente manera:  
 

JUZGADO FECHA  
Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Armero 

Tolima 
días 26 y 27 de octubre del 2024 

Juzgado 2 Promiscuo Municipal de Armero 
Tolima días 19 y 20 de octubre del 2024, 

 
En consecuencia y por considerarlo procedente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima, 
accede a lo solicitado por los funcionarios judiciales, respecto al cambio de fechas de los turnos 
de control de garantías, solicitado de común acuerdo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima, 

 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO 1.- Modificar los Acuerdos CSJTOA24-4 respecto al turno de control de garantías y 
compensatorios asignados a los Jueces Primero Promiscuo Municipal de Armero Guayabal y  
Segundo  Promiscuo Municipal de Armero Tolima, de la siguiente manera:  
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JUZGADO FECHA TURNO DE 
GARANTIAS 

FECHA COMPENSATORIO 

Juzgado 2 Promiscuo Municipal 
de Armero Tolima 

días 19 y 20 de octubre del 
2024, 

21 y 22 de octubre del 
2024  

Juzgado 1 Promiscuo Municipal 
de Armero Tolima 

días 26 y 27 de octubre del 
2024 

28 y 29 de octubre del 
2024. 

 
ARTÍCULO 2.- Comuníquese este Acuerdo a los funcionarios interesados, a la Presidencia del 
Tribunal Superior de Ibagué, y a los Jueces Primero Promiscuo Municipal de Armero Guayabal y  
Segundo  Promiscuo Municipal de Armero Tolima, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO 3.- El presente Acuerdo rige a partir de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                                                                         
                      
 
 
RAFAEL DE JESÚS VARGAS TRUJILLO        ÁNGELA STELLA DUARTE GUTIÉRREZ    
Magistrado                                                          Magistrada 
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